
- INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE

RESOLUCION No. 0262 - AD - 83

Lima, 11.08.ARAe 19 83

2 gl Que, ¡La COMPANTA PROMOTORES INTERNACIONALES BELLO S.A. ha realizado La donación de

OY TE LLONES DE SOLES ORO (S/.'3'000,000.00] en favor del Instituto Peruano del De
AN portey para sen utilizada porn La Federación Peruana de Box en el desamollo del =

NZ, boxeo durante el año 1983;

Que, en consecuencia resulta necesario expedir Resolución de aceptación de La ¿ndi-r cada donación, así como 4u utilización en el fin comespondiente;
De acuerdo con Lo ¿nformado por La Dirección Nacional de Deportes y de La Oficina -
de Asesoría Juridica y con La opinión favorable de La Dinección Ejecutiva; Y,

De conformidad con Lo establecido en el Ant. 39” de La Ley 23556 -Ley del PResupues
to del Sector Público para el año 1983; Decreto Legislativo N? 10; Decreto Legísla-
tívo No 135 y At. 159? del D.L. 20555;

5=ARFÍCULO SEGUNDO: AUTORIZAR al Instituto Peruano del Deporte La utilización de La-
donación precisada en el Wit£culo precedente en el f“n comespon-

diente, de 'acuerndo al siguiente detalle:
VOLUMEN : 02 INSTITUCIONES PUBLICAS
SECTOR : 13 EDUCACION
PLIEGO 211 INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE
UNIDAD PRESUP. : 01 INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE
ENTIDAD EJECUTORA

| SS
DEL PPTO. : 001 ADMINISTRACION GENERAL DEL IPD
PROGRAMA : 01,01 FUNCIONAMIENTO Y DESARROLLO DEL SISTEMA DEPORTIVO
ACTIVIDAD : 074.02 DIRECCION NACIONAL DE DEPORTES
ASIG. ESPECIFICA : 04,14 OTROS
MONTO : S/. 3'000,000.00.

¿“ll



INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE

RESOLUCION No. 0262 - AD - $3

Lima, 17eeta, 83

0]

Ni ARTICULO TERCERO:  TRANSCIRBASE y dese cuenta de La presente Resolución administraVJ tiva dentro de los diez (10) días calendarios siguientes a par=
Ak tu de La expedición de La misma al Congreso de La República, a La Contraloría Gene

20 de La República y a La Dinección General de Presupuesto Público. =>

ARTICULO CUARTO: EXPEDIDA La Resolución Jefatural de aceptación de la referída -
: donación precisada en el Artículo Primero de La presente Resolu

ción Jefatural pídase al señor Ministro de Educación, que a fravés de 4u Despacho 50
Lívite al Supremo Gobierno La expedición de Resolución Suprema aprobando La referda donación, dispositivo legal que servirá a la persona jurtdica donante para hacer
efectiva la deducción tributaria a que se contrae el Ant. 159 del D.L. 20555, en -
aplicación de Lo dispuesto por el Ant. 1” del Decreto Legislativo Ni 10.

La Inspectorta del IPD se encargará de ejercer el contiol poste
rior comespondiente, cautelando que La indicada donación cumpla

para La cual fue donada.

Regístrese y comuntquese,



INSTITUTO PERUANO
DEL DEPORTE

nl

ASUNTO: Donación en favor del TPD para ser utilizada por
La Federación Peruana de Box.

INFORME N? 146 - OAJ-83

AL SEÑOR JEFE DEL TPD

1.- La Compañía PROMOTORES INTERNACIONALES BELLO S.A. ha realizado La do-
nación de TRES MILLONES DE SOLES ORO [S/. 3'000,000.00) en favor del-
Instituto Peruano del Deporte y para ser utilizada por La Federación
Peruana de Box en el desarollo del Boxeo durante el presente año.

La Oficina de Planificación, que hace Las veces de Oficina de Presu -
puesto ha opinado favorablemente por La aprobación de la indicada dona
ción, refiriendo el reflejo presupuestal.

2.- Est 0AJ opina que es procedente aprobar La indicada donación precisa-
da en el primer pármago del presente Informe, maplicación de lods -
puesto por el Ant. 39” de La Ley 23556; Decreto Legislativo N? 10; De-
creto Legislativo Ni 135 y Ant. 159 del D¿L. 20555,

Lima, 6 de abril de 1983

Atentamente,

03/83 ÚNIVIVIZEGEO / Y.
MZP/emy AMARA LLA ;

Exp. 868



INSTITUTO PERUANO
DEL DEPORTE INFORME N*Ok ,-0P-83

AL . JEFE DEL IPD

DE . JEFE (E DE LA OFICINA DE PLANIFICACION

ASUNTO . Donscion » favor de la Federacion Peruan» de
Box vor l» suma de S/, 3'000,000

REF. . -Memorandum N*%107-DINAD-82
-Expediente N*868

Lim», 05 de Abril de 1982mn m o L >

e Tengo el sagrado de dirigirme >» ld, con el propo
sito de informar lo. siguiente:
1. El don>tivo gestado por ls» Federscion Peruana de Box hasta por el

monto de TRES MILLONES DE SOLES ORO -S/, 3'000,000-, es procedente
nor cuento cumple con !7-s disposiciones estipul»-des en el Manus] de
Procedimientos vigente.

2. La donacion re»lizad> por la» CIA, PROMOTORES INTERNACIONALES BELLO
S.A., tiene como destino especifico contribuir al desarrollo del -
boxeo dursnte el »ño 1983,

3. Su »fectación en el Presupuesto del Instituto Perusno del Deporte
ser» de l» siguiente moanerop:

VOLUMEN 02 : INSTITUCIONES PUBLICAS
SECTOR 13 : EDUCACION
PLIEGO 11 E INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE
UNIDAD PRESUP, 01 Ñ INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE
ENTIDAD EJECUTORA
DEL PRESUPUESTO 001 : ADMINISTRACION GENERAL DEL IPDS PROGRAMA 01,01 : FUNCIONAMIENTO Y DESARROLLO DEL S1S-

: TEMA DEPORTIVO
ACTIVIDAD 001,02 +: DIRECCION NACIONAL DE DEPORTES
ASIG, ESPECIFICA 0L,1b + OTROS
MONTO : S/. 3'000,000

h. Fin»lmente se remite el expediente > le Oficin> de Asesoria Juridi-
cr, vis»do prevismente por est» Jef»tur» » fin de nrosequir con el
trímite aque corresvond>.

Atentamente,
AA AE. SENO

HUGO ROMERO ROMERO

Adi, Solicitud de Dons=cinn a - JEFE (E DE LA

Reg. 0P 77% Ñ OFICINA DE PLANIFICACIÓN
Exp. 868
OP/HRR
EGG/ec».
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. MiS $e pe $ á y E e ” mo?ns trr O NACIONAL DE RECREACION PS ¡NOMBRE - 7 2 A [) ¡ NUMERO
ACION FISICA Y DEPORTES /// _N'. AD Yo YA gan doD0X.

S *—INRED— ma?
'-

HOJA DE REGISTRO Y CONTROL ] OS Lá a¿DE or, -030-83-£ He /0É'17-4%3
Fecha de INGRESO:

:) / ASUNTO:
1D/3/233

Hoba; 0417 Se gestione la donación de/-
: (7 / S/. 3'000,000,00, donado 'por

RNADAD FARGO la Empresa EraNca nee internacioA nales Bello S.A.
z aRegistrado por: e| a Y

PMI—Pase a: ss se []antecenentes [] ¡NFORMAR No.
ARCHIVO PREP. RESPUESTA

Remitido por: ll U No. de folio
[_] conocimiento [| TOMAR ACCION

Recibido por: [_] AUTORIZACION [—]TRAMITAR

Observaciones:
Fecha Hora h

>. a: [J anrecenentes[] inFORMAR No.

[_] archivo LJ] PREP. RESPUESTA
Remitido por: . No. de folio

[|] conocimiento [| TOMAR ACCION

Recibido por:) Í. ES [] AUTORIZACION LJ TRAMITAR

Le :
'

PATA Observaciones:
Fecha // "ES Hora, PAIR HL DDA 4

ASALTO EY O PDA AR dy

Pase a: [CJ anteceoentes[] infoRMAR No.
DOF — [_J archivo E] PREP. RESPUESTA

Remitido por: :
- No. de folio

eo [] conocimiento [| TOMAR ACCION

Recibido: por: ES Y [7] AUTORIZACION [—] TRAMITAR

Osarvaciónbas”

G”: Hora 3
EL y LL dá

tí 7 Y. y Hr? KF a) SL, rr) LL Ñ >

$ y 7 >

Pase a 42, yz [Janteceoentes [] INFORMAR No
%

:a : [archivo E] PREP. RESPUESTA

Remitido por: (
' :

7 No. de folio
Y AAASAA 5 [| conocimiento LD] TOMAR “ACCION

Recibido por [_] AUTORIZACION [] TRAMITAR
á

É
( 4 a AALA Qhseryacioneza, HALCULO ¡AS 2Fecha ” Bora / OF 3 7) € Ft ANDAR LS 7 zs

AL y) a e f em. _ Na Ll JE
” A ZZ

Pasea:  /, , [FJ] anteceDenTES [| inFORMAR No
YA PC .

Remitido E 7. S Puga: Epa No. de folio

L [7] conocimiento [| tOMAR ACCION

Recibido por: [_] AUTORIZACION po TRAMITAR

== Observaciones: 1
Fecha "> 5 YX J<Mora



Dro
FEDERACION PERUANA DE BOX , 0LIMA - PERU

ESTADIO NACIONAL DIRECCION TELEGRAFICA Y
PUERTA 14 CABLEGRAFICA “FEDERBOX”ir TELEFONO 314990

AFILIADA A LA
ASOCIACION INTERNACIONAL

DE BOX AMATEUR

CONFEDERACION
LATINOAMERICANA DE BOX

“C.L.A. B.”
_—_—— TnÍ

WORLD BOXING e
ASSOCIATION

868

Lina, 17 la IPp2n Te 1983,

Senor
SANTIAGO VISITULA aDirector lona]
Ciudad.-

De mi mayor considerarió
en=a el agrado e ciriciroe a uste

a ti: te hacer ce sv copreinierto que la Federición ¿eruana
Box, ha recibiro ¿tivo le contidad de ¿ 3'000,000,- (rre:
Millones ee »oles Oro), efecta Ñ« por la knmpresa J'romoteres In
ternaciorales vello 5.sñh., con la finalidad de contribuir al de
sarrollo del Baxeo A4mateur. agivismo informo » su despacho -
que la ¿mpres lo e eoviere de Certiticailo “de Donución,

1 tro particular, e valro cre la-$ enertunidad vara nr rie Lo sentirientos “e 13 srecia)] y-



INRED |
!

ES o SOLICITUD - APROBACION DE DONACIONES NACIONALES
NS £ ! e F, PRE-001,01

/
E LRPIAN GESTORA: FEDERACION PERUANA DE BOX

2. ESPECIFICACIONES DE LA DONACION 2.11: Valor 3. DESTINO DE LA DONACION

Cheque N* 65964 a cargo del JAPARA CONTRIBUIRAL DESA
CITIBANK : 31000,000 RROLLO DEL BOXEO DURAN+

FMRE EL AÑO 1983. —

Oo: DEL DONANTE: fi
4.1. Nombre o Razón Social PROMOTORES INTERNACIONALES BELLO S+As
4.2 Representante Legal Srald ANA MABIACER

4.3. Domicilio:
>

44. LE. 6 C.E.
ES

45. LT. 96E P3YÍ- Vb
4.6. Fecha. 4.7. Firma d

e

dt
-adconanteROo

6. Informe de Aceptación o rechazo de la donación.

LA DIRECCION NACIONAL DE DEPORTES ACEPTA LA
DONACION A FAVOR DE LA FEDERACION PERUANA DE
BOX POR LA CIA PROMOTORES INTERNACIONALES BELLO
SA. POR LA SUMA DE sí Y 3*000,000.=

.
O

7. Reflejo Presupuestal:E INSTITUCIONES PUBLICAS

7,2 Sector 13 EDUCACIÓN E IM73 Pliego 5“ 7.6 Actividad 001,02 A
7.4 Programa 09,01 7.7 Partida * 0% 1% 7.9 Firma OP)

Ñ not
| 7.8 Monto S/. 3'000,000 7.10. Fecha: 5-h-83

Observaciones

8. Control de Aprobación

8.1 Aprobación de la Donación *
:

8.2 Autorización de Uso



INRED
.. £

» SOLICITUD - APROBACION DE DONACIONES NACIONALES
F, PRE-001,01a1. DEPENDENCIA GESTORA: FEDERACION PERUANA DE BOX

2. ESPECIFICACIONES DE LA DONACION- 124. Valor 3. DESTINO DE LA DONACION.

Cheque N” 65964 a cargo del
CITIBANK * 3'000,000.

ez EL Año,1989.
É

: Ss DATOS DEL DONANTE: zA

4.2 Representante Legal y

4.3. Domicilio:
|

A 44 LE 6'C:E.

4:1 Nombre o Razón Social". PROMOTORES INTERNACIONALES BENLO SpA,

4.5.:.L.T. 9EEY3SYQE |4.6. Fecha
T

6. Informe de anar o rechazo de la donación.

LA DIRECCION NACIONAL DE DEPORTES ACEPTA LA
DONACION A FAVOR DE LA FEDERACION PERUANA DE
BOX POR LA CIA PROMOTORES INTERNACIONALES BELLQ

8 SA. POR LA SUMA DE Ss sí 3000400041

7. Reflejo Presupuestal:

17330 :EPA

7.4 Volímpen 0% INSTITUCIONES PUBLICAS

7.2 Sector 1 EDUCACION

7.3 Pliego 41 7.6 Actividad

7.4 Programa (4,01 7.7 Partida
O EJECUTÓ 7,0 Fecha: Cba :

Ma
EUy

7.8 Monto SÁ. 3:000,000

8. Control de Aprobación
8.1 Aprobación de la Donación 8.2 Autorización de'Uso
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AE INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE w Fono me
NT |

EOL 1, P.D. ASe mo2193
TESORERIA

$/.3000.2002
He recibido de Parto lo ez LUTes tIpgoorno Jen LOEZ ADAMO.

la cantidad de LeEsS Lectio “ez. Qef Soles oro

por DOxLaciow. lA LES? ce BOX.Azz E:Odes Oxeo AMPT7EL].

L llegar Ate 63 96,oLl / ly BAUER AS
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INSTITUTO PERUANO
DEL DEPORTE

OFICIO Ñ£ 250 -JEF-TPD/85

Lima, 11 de apriy de 1983

Señor 1 eno
JOSE VIDES MUNOZ

Ministro de Estado
en el Despacho de Educación
PRESENTE

ASUNTO: Expedición de R.S.: aprobando donación realizada en fa

e :
¿ von del 1P0.

.

Señon Ministio:

Tengo el hanor de diniginme a su Superior Despacho en armonta con Lo día -
puesto por el Decreto Legislativo NM? 10 de 31.12.80, pana solicitar al Su -

Gobierno por su digno intermedio, La expedición de Resolución Suprema
aprobando La donación que ha realizado La Compañitf£ PROMOTORES INTERNACTONA-

LES BELLO S.A. pon La cantidad de TRES MTLLONES DE SOLES RO (8/3' 000,000.00)
en favor del Instituto Peruano del Deporte y para ser utilizada por La Fede-
ración Permana de Box en el desarollo del Boxeo durante el prasente año.

Pana el indicado efecto me permito adjuntar copáa de La Resolución Jefatural
N? 0262 -AD-83 de 11.04.83 mediente la cual el TPO a mí cargo acepta y au-
torniza el gasto de la misma.

Asimbámo, me permito adjuntar el proyecto del dispositivo poh se solí-
para

propicia La ocasión para reiterar a usted señon Ministro, Las seguridades
mi especial consideración. :



: ¡CA
z

% ac PEU,

INSTITUTO PERUANO
DEL DEPORTE PROYECTO DE RESOLUCION MINISTERIAL N?

Visto el Oficio Ni 250 -JEF-1PD/83 de 11 .04.83 del Jefe del Instituto Peruano
del Deponte solicitando la aprobación de donación realizada en 5u favor;

CONSIDERANDO:

Que, el Instituto Peruano del Deporte mediante Resolución N2 0262 -AD-83 de -
11 .04,83 ha aceptado La donación que ha nealizado La Compañta PROMOTORES INTER

NACIONALES BELLO S.A. por La suma de TRES MILLONES DE SOLES ORO (S/.3'000,000.0)
para ser utilizada pon La Federación Penuana de Box en ol desamollo del Boxeo du
nante el presente año; e

EE Que, es necesario aprobar La indicada donación mediante Resolución Suprema efade que La persona jurídica donante pueda deducir de su Renta Neta Imponible -
monto de La indicada donación; y,

De acuerdo con Lo establecido en el Ant. 39% de La Ley 23556 y Ant. 1” del Dere
to Legislativo Ni 10;

Pr

Estando a Lo acordado:

Con La opinión favonable del Vice Ministro del. Ramo:

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: APROBAR La donación que “ha realizado en favor del Instituto Pe
suano del Deporte La Compañta PROMOTORES INTERNACTONALES BELLO”

S.A. pon La suma de TRES MILLONES DE SOLES ORO (S/. 3'000,000.00) y para ser utill
zada por La Fedenación Peruana de Box en el desamollo del Boxeo durante el presen
te año.

B ARTICULO SEGUNDO: La presente Resolución servirá a La pessona jurtlida donante -
; referida en el Artículo precedente para deducin de 4u REnta Ne-

ta Imponible, el importe de La referida donación.

Reglstrese y comunfquese,



“ INSTITUTO PERUANO
DEL DEPORTE

Decananncorbaconanncnoncanaconoociónpa:

5 COSTO |

Ss La COMPARTA PROMOTORES INTERNACIONALES SELLO S. realizadoLadonación
O Miresesos ll.3ao qn emadl ci,oLooeo Snendl eeano0 Federación Peruana de Box en el desarrollo del

ca PROEPU aretptación
cada donsaiíin, así comp su utilización en morapade aaa
e acuerdo con Lo inforadopon Dinección "acional de Deportes fáicina -

| ASEcdi tr en el Ant, 39 de La Ley 23556 Ley del Presapuesto del Seeton Público cold ye
ss

“Live UE 135 y Mac. 1 deoleaeiSE RESUELVE:

nta, deem aciónpe
+ ess

OLUMEN e 02 INSTITUCIONES PUBLICAS0 * INSTITUTO PERUANO
4

|
DEL DEPORTE

"AD PRESUP, 19 INSTITUTO PERUAMO
DEL

DEPORTE

"AD EJECUTORA e " cnmo. A GENERAL DEL TPD
YA 5 01,01

—
FUNCIONAMIENTO Y DESARROLLO DEL SISTENA DEPORTIJO

“AD : 00.01 DIRECCION NACTONAL DEPORTES

¿
VPECTFICA 3 04,14. OTROS aEr , Sl. 5'000,000.00.

..1/



IIANSTITUTO PERUANO
DEL DEPORTE

RESOLUCION No. 22%...£i

,
Una0oDAgt del nn...

ARTICULO TERCERO: TRANSCIMBASE y dese cuenta de La yaesente 2Zesolución adminis ina

tiva dentro de tos diez 110) ¿Zas calendorics ságuiendcd e par
OD vu ds 1a espetíción de ta migra al Congezas de e eríbtica, a La Contratonta Gene

cl de da Rapábtica y « La Disección General de Presapuosto PÚDLCO.
se

ARTICULO CUARTO: EXPEDTOA La Tesclución Jefatunal de aceptación de La referida -

:
onación preciaada en el Antíeulo Primero de Le presente Heber

ción Jefatunel pidase al señor vintátro de Educación, que a £ravés de su Despacho 50

tleite al Supremo Coblemo la expedición de Posotución Supaera aprobando Laade donaciBn, disposittwo Legal que servirá a la persone Juridica donante pera hacer

afectiva la deducción tributaría a que se cofbitiae es ónt. 159* del 9.L, 20555, en -

aplicación de Lo ¿ismersto por UL AL, y" del Decreto Legistativo ui 1.

so

ARTICULO COTATO: La Maápe etonta del 179 se encargará de ejercel ef control poste

PR tion eonnesnondiente, enutetendo cue La indicado denneifn emplea

con el fún pera La cual jue donada,

FAgÍsLese Y comuniquese;

003/85
ALPfer
Exp. 168



INSTITUTO PERUANO ng 19%-DINAD-83
DEL DEPORTEA

OA
de

Asunto: .
Referencia:

Fecha 30.3.83

MEMORANDUM
Correspondencia Interna

DIRECCION NACIONAL DE DEPORTES

DONACION POR LA SUMA DE Í3'000,000.=

Me dirijo a usted a fin de ad '

juntarle al presente el oficio de la -referencia con la opinión favorable de
la Dirección Nacional de Deportes, con
respecto a la donación que efectúa Promotores Internacionales Bello SA por -la suma de Sí 3'000,000.= para su cono-
cimiento y trámite.

Adj»=: lo ind
:

eo
SVM.DINAD. l

YDGC.glm. ,
:

exp.868., Lo
¡Nnres 23/ 3 82%


